
  

 

  

CONSEJO DIRECTIVO 
SESIÓN ORDINARIO MES DE AGOSTO 

ACTA 017 

 

FECHA 28 de agosto de 2025 

HORA Desde las 3:06 p.m. hasta las 4:34 p.m.  

LUGAR Sala de juntas INFOTEP San Andrés y Providencia 

Consejeros asistentes:  

NOMBRE REPRESENTACIÓN 

CONSEJERO JAIRO LARA ZARATE Delegado Ministerio de Educación Nacional (virtual) 

 
CONSEJERA JAMINA HENRY TALAIGUA 

Representante de las Directivas Académicas  

CONSEJERA DONNA BRYAN TATHUM Representante de los Docentes  

CONSEJERA SHALIMAR STEPHENS HOOKER 
 

Representante de los Estudiantes (virtual) 

CONSEJERA ANNABELLA MARIANO DOMINGUEZ Representante de los Exrectores (virtual) 

CONSEJERA DARYELI RIVERA HERRERA Representante del Sector Productivo (virtual) 

CONSEJERO ALDEN LORENZO WILLIAMS Representante de presidencia (virtual) 

CHARLES GALLARDO  HUMPHRIES Rector 



  

 

 
 

Secretario: 

NOMBRE CARGO 

Andrés Avelino Meza Villarreal Secretario Técnico 

 
Se convocó para esta reunión de consejo directivo al representante de la gobernación del archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
pero no asistieron, ni enviaron delegado para la sesión. 
 

El señor Secretario Técnico se permitió solicitar el consentimiento a los señores Consejeros para proceder a la grabación de voz 
producto de la presente sesión ordinaria, con el fin de que sirva de apoyo a la Secretaría de esta institución para la elaboración de 
la respectiva Acta. Por lo anterior, esta es de uso exclusivo de la Secretaría General, salvo orden judicial que lo requiera, de 
conformidad a la Ley 1266 de 2008 habeas data y la Ley 1712 de 2014, siendo aprobado por los señores consejeros. 

 
1. Llamada a lista y verificación del quórum. 

 
2. Lectura y Aprobación del orden del día. 

 
3. Aprobación Acta anterior (Acta 014 del 28 de julio de 2025). 

 
4. Socialización y aprobación del Acuerdo no. 012 “POR EL CUAL SE APRUEBA EL PLAN DE FOMENTO AL BIENESTAR 2025 (PFB 2025) DEL 

INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN TÉCNICA PROFESIONAL DE SAN ANDRÉS Y PROVIDENCIA –INFOTEP”. 
 

5. Informe Rectoral Agosto. 
 

6. Proposiciones y varios. 
 

 

 

 

 



  

 

1. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 

La sesión ordinaria de la fecha se desarrolló de manera presencial y a través de link remitido vía correo electrónico. 
 
La sesión inició bajo la presidencia del consejero Jairo Humberto Lara Zárate Delegado del Ministro de Educación Nacional. El Secretario General se permitió constatar 
que existe quórum para la sesión, La Representante de los estudiantes, Shalimar Stephens Hooker; la Representante de los Docentes, Donna Bryan Tathum; la 
Representante de las Directivas Académicas, Jamina Henry Talaigua; la Representante del sector productivo, Daryeli Rivera Herrera; la Representante de los Exrectores, 
Annabella Mariano Dominguez; el Representante de Presidencia, Alden Lorenzo Williams. 
 
Se constató el quórum con la asistencia de seis (7) consejeros presentes. 
 

2. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

El secretario Andrés Meza procedió a leer el orden del día con el que se realizó la convocatoria: 
 

1. Llamada a lista y verificación del quórum. 
2. Lectura y Aprobación del orden del día. 
3. Aprobación Acta anterior (Acta 014 del 28 de julio de 2025). 
4. Socialización y aprobación del Acuerdo no. 012 “POR EL CUAL SE APRUEBA EL PLAN DE FOMENTO AL BIENESTAR 2025 (PFB 2025) DEL INSTITUTO NACIONAL DE 

FORMACIÓN TÉCNICA PROFESIONAL DE SAN ANDRÉS Y PROVIDENCIA –INFOTEP”. 
5. Informe Rectoral Agosto. 
6. Proposiciones y varios. 

 
Se somete a consideración el orden del día, el cual es APROBADO con 6 votos de los 7 consejeros presentes. 
 
La consejera Shalimar Stephens no voto porque presentaba problemas de conexión.  

 

3. APROBACIÓN ACTA ANTERIOR (ACTA 014 DEL 28 DE JULIO DE 2025). 

En este momento el secretario técnico somete a votación para aprobación del Acta 014 no sin antes decirles que esta ya se había puesto a su disposición en los 

archivos del drive para que cada uno de los consejeros revisara el Acta y pudiera realizar sus observaciones: 

 

No habiendo ninguna inquietud, ni observación se somete a votación para aprobación del Acta 014: 

El cual es APROBADA con 5 votos de los 7 consejeros presentes:  



  

 

 

 

 

JAMINA HENRY TALAIGUA APROBADO 

DONNA BRYAN TATHUM APROBADO  

DARYELI RIVERA APROBADO  

SHALIMAR STEPHENS HOOKER         APROBADO  

JAIRO LARA ZÁRATE APROBADO 

 

Los consejeros Annabella Mariano y Alden Lorenzo, se abstienen de votos ya que ellos no estuvieron en esa sesión.  

 

 

 

4. SOCIALIZACIÓN Y APROBACIÓN DEL ACUERDO NO. 012 “POR EL CUAL SE APRUEBA EL PLAN DE FOMENTO AL BIENESTAR 2025 (PFB 2025) DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE FORMACIÓN TÉCNICA PROFESIONAL DE SAN ANDRÉS Y PROVIDENCIA –INFOTEP”. 

 

En este punto interviene la Vicerrectora Académica Jamina Henry diciendo lo siguiente: 
 
JAMINA HENRY TALAIGUA: 
En esta oportunidad la compañera Bienestar Luisa Archbold va a presentar el Plan de Fomento al Bienestar. Pero a mí me parece importante informarles que el Plan de 
Fomento al Bienestar tiene la misma estructura como la tuvo el PIC. Ya viene con unos lineamientos específicos desde el Ministerio. Hay unos acompañamientos para la 
definición del plan. Y digamos que nosotros como institución lo que hicimos fue acogernos a todas las instrucciones que el Ministerio da para trabajar el plan. Entonces 
para que lo tengan en cuenta de que no es a voluntad, digamos netamente la institución, sino que el Ministerio ya emite unos lineamientos a los cuales nosotros como 
institución nos acogimos de manera juiciosa y desarrollamos el Plan del Fomento al Bienestar tal cual como se indicaba en la guía. Ahora sí los dejo con Luisa para que 
les cuente el proceso que realizamos.  
 
A continuación, interviene la Profesional de Bienestar Luisa Archbold: 
 
LUISA GALLARDO: 
En cuanto al plan de fomento del Bienestar, nosotros recibimos unos lineamientos para la formulación del proyecto que solicitaba el Ministerio para poder aprobar la 
destinación de los recursos. Estos lineamientos venían con unas líneas estratégicas en las cuales nosotros podíamos enfocar nuestro proyecto de acuerdo a las 



  

 

necesidades que se presentaban en el área de bienestar. Les voy a explicar las líneas y el proceso por el cual o el proceso que tuvimos en cuenta para diseñar el proyecto 
de acuerdo a lo que nos explicaban en los lineamientos. 
 

  
 
 

 



  

 

 
 
 

 
 
 
LUISA ARCHBOLD: 
En los lineamientos nos pedían hacer un trabajo de social y un trabajo mancomunado en conjunto con la población institucional para poder escuchar qué ideas también 
ellos consideraban prioritarias y que tuvieran que fueran en línea con las estrategias que ya expliqué anteriormente. Se hizo el trabajo, se socializó, se tuvo en cuenta 
que estuvieran profesores, estudiantes, funcionarios, contratistas, todos los grupos a los que abarca las estrategias de bienestar. 
 
Teniendo en cuenta este trabajo pues aquí les muestro un poco de lo que hicimos ese día, recogimos una lluvia de ideas, de estrategias y necesidades que consideraban 
que se podían tener en cuenta dentro del proyecto, incluso también definieron el nombre del proyecto ya que se les planteó una idea inicial y se mejoró teniendo en 
cuenta las sugerencias que nos realizaron, dejando el nombre Bienestar Transforma. El objetivo y alcance del proyecto nosotros no quisimos dejar por fuera ninguna de 
las líneas y lo que hicimos fue en un proyecto integrar las tres integrar tanto el bienestar físico, psicológico y también socioeconómico que haría parte de la línea 
académica.  
  
 
 



  

 

 

    
 
 

 



  

 

 

 
 
 
 
LUISA GALLARDO: 
Teniendo en cuenta que nuestra población es una población étnica raizal, tomamos en cuenta que la línea 3, que es la de diversidad cultural, estaría transversal en todas 
las actividades del proyecto, es decir que beneficiaríamos a 300 estudiantes de San Andrés, 30 estudiantes de Providencia, porque las estrategias se van a implementar 
en Providencia, 70 administrativos y 50 docentes. 
 
 



  

 

       
 
LUISA GALLARDO: 
en el mes 1 y 2 por el tema del desembolso, es decir, hasta que no se tenga el recurso y parte de la dotación no se va a poder empezar a implementar tanto los talleres 
como la entrega de los bonos y demás. En el mes 2 y 3 se harían los talleres antes descritos y se iniciaría con la entrega de los bonos y en el mes 3 y 4 seguiría con la 
implementación de las actividades y con la entrega igualmente de los bonos de transporte. Nos pedían una sostenibilidad del proyecto en el tiempo. Lo que se expuso 
es que nosotros contamos con espacios físicos existentes, los cuales se van a dotar y la idea es continuar con su uso. También contamos con un recurso humano que va 
a desarrollar las actividades deportivas y recreativas, entonces en el tiempo la idea es tener los recursos físicos para poder implementar las actividades y a largo plazo 
se institucionalizaría las estrategias, porque en este momento las estrategias de pausas activas, relajación guiada y yoga no son estrategias que nosotros tenemos 
contemplados en los programas, la idea es incluirlo en los programas y la dotación, pues la institución ya se encarga de hacerle seguimiento a la correcta ejecución de 
estos recursos y que los equipos y dotación que se compren sean de buena calidad y duraderas para que se puedan utilizar a largo plazo. 
 
A continuación, se proyecta el aval técnico por parte del Ministerio de Educación Nacional: 
 
 
 
 
 
 



  

 

 

   
 
 
 



  

 

 
Leído el concepto favorable, el Presidente del Consejo dice lo siguiente: 
 
JAIRO LARA ZARATE: 
Quiero destacar que el concepto emitido por el área encargada del Ministerio trae unas notas especiales, dice: seguimiento, indicadores, faltan metas de resultado, 
entonces si bien es cierto, si hay un aval técnico favorable, el mismo se encuentra condicionado y entonces nos dicen en el seguimiento faltan las metas de resultado, 
eso hay que incorporarlo. Después nos dice: anexar los soportes; deben anexarse los soportes.  
Insisto, si bien es cierto el concepto técnico es favorable, hay que garantizar que estos ajustes o estas notas deben corregirse en el documento que se va a remitir al 
Ministerio.  
 
 
Tanto el Rector; Charles gallardo. como el secretario Técnico; Andrés meza dijeron que se iban a realizar los ajustes correspondientes solicitados por el presidente del 
Consejo Directivo. 
 



  

 

 
 
 
 
 
 
 
 



  

 

 

 
 
 



  

 

 
Dicho lo anterior y sin ninguna otra observación se somete a votación para aprobación del Acuerdo no. 012:  
El cual es APROBADO con 7 votos de los 7 consejeros presentes:  
 
 

JAMINA HENRY TALAIGUA APROBADO 

DONNA BRYAN TATHUM APROBADO  

DARYELI RIVERA APROBADO  

SHALIMAR STEPHENS HOOKER         APROBADO  

ANNABELLA MARIANO DOMINGUEZ APROBADO 

ALDEN LORENZO WILLIAMS APROBADO 

JAIRO LARA ZÁRATE APROBADO 
 

 

 

5. INFORME RECTORAL AGOSTO. 
 

En este punto interviene el Rector Charles Gallardo para exponer el informe rectoral: 
 

 

 
CHARLES GALLARDO: 
Este es el número de matrículas que tenemos para este semestre, estamos 
hablando de 585 estudiantes, de los cuales 147 son nuevos, 438 antiguos y en 
providencia tenemos 29 estudiantes antiguos, estamos a la espera, hay 17 
admitidos para Providencia para el segundo semestre y cabe también resaltar que 
dentro de los 585 no están cuantificados los 42 estudiantes más o menos que se 
gradúan el día de mañana, que serían la primera corte de tecnólogos con registro 
calificado. 

 



  

 

 

 
CHARLES GALLARDO: 
Realizamos una jornada de evacuación de residuos, teníamos todo tipo de 
residuos en la parte trasera de la institución y esto fue antes de que ingresaran los 
estudiantes, fue una tarea que hicimos la mayoría de funcionarios en conjunto con 
la Unidad de Servicios Públicos de la Gobernación Departamental para que le 
dieran destinación final a este tipo de residuos, en su mayoría metales y demás 
que requieren un trámite diferencial por no ser parte de los orgánicos, entonces 
la Gobernación dispuso de un equipo, unos vehículos especiales para que nos 
apoyaran en darle destinación final a este tipo de recursos y además de eso apunta 
a la ejecución de varias actividades que hacen parte de nuestra política ambiental.  
 
 

 

 
CHARLES GALLARDO: 
Esta es una actividad como la que hacemos todos los meses apuntándole a toda 
la comunidad académica con temas relacionados con bienestar y prevención en 
salud.  
 
 
 
 



  

 

 

 
CHARLES GALLARDO: 
Contarles un poco que las ideas de estos boletines tienen la finalidad de mantener 
informada a la comunidad sobre las tareas que venimos adelantando, las 
experiencias y sobre todo retos, lo que viene, lo que hemos hecho y lo que 
venimos haciendo a toda la comunidad educativa. Este se cuelga en la página web 
de la institución y digamos que son la forma de socializar inclusive con los externos 
para que sepan qué actividades se vienen desarrollando en materia de extensión 
e investigación. 
 
 

 

 

 
CHARLES GALLARDO: 
Esta fue una jornada muy chévere que hicimos en Providencia, estuvimos 
socializando, estuvimos haciendo la tarea de captación de estudiantes nuevos 
para el segundo semestre, ya que lastimosamente nos dimos cuenta que existen 
todavía personas que desconocen particularidades sobre Infotep, entonces es un 
buen momento para contarles sobre todo temas relacionados con la oferta, los 
beneficios y la gratuidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 

 

 

 
CHARLES GALLARDO: 
Ese mismo espacio que fue bastante rendidor en la vista Providencia, participamos 
en una jornada, ya que iba a estar la Universidad Nacional, y el SENA, entonces se 
pidió el espacio en esta asamblea teniendo en cuenta que se aproximan las 
votaciones para escoger las directivas de juventudes. Fue un espacio bastante 
importante, se le dio respuesta a muchas inquietudes de los jóvenes de la isla de 
Providencia, donde manifestaban en su mayoría no conocer o no tener 
oportunidades formativas, entonces aproveche y les compartí la oferta también 
de los beneficios. 

 

 

CHARLES GALLARDO: 
Aquí Infotep promueve también desde su misiónalidad los hábitos saludables, 
tanto en la alimentación como en la higiene postural. Este taller fue dirigido a 
funcionarios y contratistas de la institución.  



  

 

 

 
CHARLES GALLARDO: 
temas relacionados con la atención de medios, fui invitado a u medio local, la idea 
era hablar de Infotep San Andrés, contarles lo que se viene haciendo y por 
supuesto los retos, avances y demás, entonces un espacio también para contarle 
a toda la comunidad en un “en vivo” sobre nuestra oferta, también me sorprendió 
mucho que sigue existiendo gente en San Andrés que desconoce los beneficios de 
gratuidad, y demás beneficios que existen en nuestra institución. 

 

 

 
CHARLES GALLARDO: 
Iniciamos formación, iniciamos clases, quise yo personalmente dar la bienvenida 
a todos los grupos nuevos de la institución, siempre trato de ser la persona quien 
les dé la bienvenida y poner Infotep a su disposición.  
Iniciamos con la inducción como siempre con temas de bienestar, con temas de 
biblioteca, con un tema que es bastante importante socializar y es el reglamento 
estudiantil para que los muchachos tengan claras las reglas desde el principio. 



  

 

 

 

 
CHARLES GALLARDO: 
Aquí esta uno de nuestros boletines, este trata sobre Investigación, estos dan la 
oportunidad para que las personas puedan tener información de primera mano 
sobre lo que venimos desarrollando, la actividad que venimos haciendo, los retos 
y lo que se viene en materia de investigación en nuestra institución. 

 
 

 

CHARLES GALLARDO: 
Todos los años nos unimos a la celebración que existe sobre la emancipación del 
pueblo raizal. Vino una invitada de carácter internacional del continente africano 
con la cual se desarrollaron talleres y diferentes actividades en materia de cultura 
y gastronomía. 



  

 

 

CHARLES GALLARDO: 
En esta semana en la cual celebramos nuestras raíces raizales también tuvimos 
otros invitados los cuales nos brindaron también conferencias inspiradoras, 
presentaciones artísticas en lengua nativa creole, talleres, mesas de diálogo y se 
experimentó una inmersión cultural que unirá sabores, saberes y experiencias de 
Colombia, el caribe y el mudo. 

 
 

 

CHARLES GALLARDO: 
Este año tuvimos la oportunidad de ser sede del Comité Nacional Presencial d la 
Red Colombiana para la Internacionalización. Un espacio para fortalecer el 
programa de movilidad nacional y proyectar iniciativas que promuevan la 
ciudadanía global y la interculturalidad.  



  

 

 

CHARLES GALLARDO: 
Hicimos parte de los invitados de la mesa de Ciencia, Tecnología e Innovación del 
sector. Nosotros hacemos parte y somos inclusive la Mesa Técnica, como 
Secretarios técnicos. Un espacio clave para articular esfuerzos, impulsar proyectos 
y fortalecer el desarrollo productivo y sostenible de nuestras islas. 

 
 
 

 

CHARLES GALLARDO: 
Se informó sobre la participación en la construcción colectiva del Manifiesto de 
Lucha contra la Corrupción, actividad realizada con el equipo de la Subdirección 
Organizacional y funcionarios de INFOTEPSAI. La jornada se desarrolló durante 
todo un día, con carácter formativo y participativo, fortaleciendo la articulación 
con el Ministerio de Educación Nacional. 



  

 

 

IAN CRIOLLO CRUZ: 
Se presentó el balance del segundo Comité Ejecutivo de la Comisión Regional de 
Competitividad e Innovación. En la sesión se lanzó la segunda convocatoria para 
iniciativas de la agenda departamental, con el objetivo de vincular más proyectos 
y actores del sector (gremios, instituciones y organizaciones del departamento). 
También se validó la conformación de la mesa técnica. 

 
 
 
 

 

CHARLES GALLARDO: 
Se destacó el trabajo en aseguramiento de la calidad académica, priorizando la 
actualización y construcción colectiva de la política institucional de calidad. Se 
informó sobre la respuesta a observaciones de programas en CONACES, 
solicitando al Presidente apoyo para agilizar la obtención del registro calificado. 
Además, se resaltó la participación de estudiantes en la elaboración de la política 
y la necesidad de ajustarse continuamente a la normativa del Ministerio de 
Educación Nacional. 



  

 

 

CHARLES GALLARDO: 
Se informó sobre la continuidad del convenio NAF entre INFOTEP y la DIAN, 
considerado programa bandera de la institución. Su modalidad con ciclos 
propedéuticos ha generado mayor aceptación en la comunidad y las actividades 
simultáneas fortalecen el proceso formativo. 

 

 

CHARLES GALLARDO: 
Se socializó el avance en el proceso de cambio de carácter institucional. Se 
recibieron observaciones relacionadas principalmente con la misión institucional 
y la participación del vicerrector académico en el Consejo Directivo. Se estableció 
un plazo de 30 días (hasta finales de septiembre) para dar respuesta. Se solicitó 
apoyo al Presidente para agilizar la inclusión del trámite en sala durante octubre, 
con el fin de avanzar oportunamente en las modificaciones requeridas. 



  

 

 

CHARLES GALLARDO – ALEXIS ORTIZ: 
 
El rector Charles Gallardo recordó que en sesiones anteriores se había presentado 
por parte del señor Alexis Ortiz, líder de la Oficina de Relaciones Internacionales 
de la Universidad Distrital, un proyecto a la convocatoria de subvenciones del 
Programa de Expertos Internacionales. Informó al Consejo que el proyecto fue 
finalmente aprobado, destacando que este logro surge de un convenio marco 
recientemente firmado con la Universidad Distrital, lo que evidencia la pertinencia 
y beneficios de este tipo de alianzas estratégicas. Posteriormente, cedió la palabra 
al invitado para ampliar la información. 
 
El doctor Alexis Ortiz ratificó la buena noticia, informando que INFOTEPSAI San 
Andrés, INFOTEPSAI Guajira, la Universidad Distrital y dos universidades españolas 
(Universidad Politécnica de Madrid y Universidad de Oviedo) conformaron un 
consorcio que resultó favorecido entre más de 50 instituciones participantes en la 
convocatoria 2025 del ICETEX. La propuesta fue denominada Red PROMAT, 
orientada a la creación de una red de prototipado y manufactura aditiva. 
 
Ortiz explicó que la Universidad Distrital cuenta con un laboratorio de prototipado 
(impresión 3D) y que el proyecto busca la gestión y transferencia de conocimiento, 
iniciando con una fase de apropiación y diagnóstico en España. Para ello, se 
realizará una visita técnica a los laboratorios de las universidades europeas 
participantes, con el fin de identificar buenas prácticas y posteriormente 
replicarlas en INFOTEP Guajira e INFOTEP San Andrés. 
 
Agregó que el consorcio realizará la primera misión en el mes de octubre, en la 
que participarán el Rector de INFOTEPSan Andrés, el responsable de Gestión de 
Tecnología y Comunicaciones (señor Jainer Lora), delegados de INFOTEP Guajira y 
un grupo de expertos de la Universidad Distrital. El objetivo será desarrollar un 
proceso inicial de apropiación y transferencia de conocimiento en materia de 
prototipado e impresión 3D. 
 



  

 

Finalmente, Alexis Ortiz destacó que en el mes de marzo de 2026 se llevará a cabo 
un evento de transferencia tecnológica en Colombia, donde INFOTEP San Andrés 
e INFOTEP Guajira serán protagonistas. Resaltó que este es el primer resultado 
concreto del convenio suscrito hace menos de dos meses, lo que reafirma la 
importancia de continuar en la senda de cooperación e internacionalización de la 
institución, con la expectativa de participar en más proyectos similares en el 
futuro. 

 

 

Se informó al Consejo sobre la invitación recibida por parte del CUEES Atlántico, 
el CUEES Cesar y la Asociación de Instituciones de Educación Superior del Caribe 
Colombiano (ASIESCA) para participar en el Encuentro Regional de CUEES del 
Caribe, programado para el día jueves 11 de septiembre de 2025, en el horario 
de 8:00 a.m. a 4:30 p.m., en el Auditorio Principal de la Fundación Universitaria 
del Área Andina – sede Valledupar. 

El evento tiene como propósito fomentar la integración regional entre los comités 
Universidad-Empresa-Estado-Sociedad del Caribe colombiano, visibilizar buenas 
prácticas en articulación territorial y fortalecer el ecosistema colaborativo entre 
la academia, el sector productivo, los gobiernos y la ciudadanía. Asimismo, busca 
avanzar hacia un desarrollo territorial más sostenible e inclusivo. 

Se contará con la participación de invitados nacionales y regionales, entre ellos 
representantes de entidades del orden público y privado, académicos, 
empresarios y líderes sociales, quienes compartirán experiencias exitosas y 
aportarán perspectivas valiosas para el fortalecimiento regional. 

La invitación destaca la importancia de la asistencia del Rector como autoridad 
académica, con el fin de enriquecer los espacios de diálogo estratégico y contribuir 
al cumplimiento de los objetivos del encuentro. 

 

 



  

 

7. PROPOSICIONES Y VARIOS 
 

En este punto de la sesión no se presentaron proposiciones y varios por ninguno de los consejeros presentes. 
 

 

Agotado el orden del día, el Presidente dio por terminada la sesión ordinaria de la fecha, a las 04:34 pm.   
 
En constancia firman:  

JAIRO HUMBERTO LARA ZÀRATE                               ANDRES MEZA VILLARREAL 
Presidente(a)                                                                   Secretario Técnico 
 
La presente Acta fue revisada y aprobada en la sesión ordinaria del 29 de septiembre de dos mil veinticinco (2025).                                      
 

 
Revisó: Andrés meza Villarreal / Secretario Técnico 
Proyectó: Hanny Simancas Guerrero/ Profesional de Apoyo 


